RES. 1197/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005784, Ent. N° 1627/16)

VISTO: la copia de la Resolución Nº 1255/015 de fecha 1º  de octubre de 2015, remitida por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)  relacionada  con la Contratación Directa con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) para proveer de Equipos Técnicos que lleven a cabo en Montevideo, Ciudad del Plata (San José), Canelones y Maldonado, los Servicios Públicos de Atención a Personas que tengan dispuesta la medida de uso de las Tecnologías de Presencia y Localización en situaciones de Violencia Doméstica con alto riesgo de vida, por el plazo comprendido entre el 01/09/15 al 31/08/16, por un total de $ 16:617.060;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, acordó observar el gasto por considerar que el monto a que ascendía la contratación superaba el establecido en el Artículo 33 del TOCAF para la Contratación Directa y el de Licitación Abreviada, no estando justificada por la Administración dicha contratación basada en ninguna de las causales de excepción establecidas en el artículo mencionado; por lo que hubiera correspondido la realización de un procedimiento de Licitación Pública;
2) que por la Resolución Ministerial que se remite se reitera el gasto, teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio objeto de la contratación proyectada;

3) que la Contadora Auditora informa que con fecha 21 de octubre de 2015, intervino por reiteración la suma total nominal de                            $ 16:617.060;
CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 24 de setiembre de 2015;FILLIN "" \d ""
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver los antecedentes.
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